
 

 

 

 

 

ACTA DE LA COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE 

CRÉDITOS 

Celebrada el 18 de septiembre de 2019 

 

 

Asistentes 

 

 

    Prof. Dr. D. Javier Arias Díaz. Decano 

 

    Profª. Dra. Dª Elena Vara Ameigeiras. Vicedecana de Estudiantes 

 

    Prof. Dr. D. Ángel Cogolludo Torralba. Vicedecano de Relaciones Internacionales y 

Movilidad 

 

    Prof. Dr. D. Manel Giner Nogueras. Vicedecano de Evaluación de la Calidad y 

Postgrado 

 

    Profª. Dra. Dª. María Isabel Colado Megía. Secretaria Académica 

 

    Prof. Dr. D. José Luis Muñoz Madrigal. Representante de Dptos. de Ciencias Básicas 

     

      

Excusan su Asistencia 

Profª. Dra. Dª. María Luz Cuadrado. Vicedecana de Ordenación Académica 

Prof. Dr. D. Jaime Arias Pérez. Representante de Dptos. de Ciencias Clínicas  

Dª Emiliana Elguezabal Prado. Representante de alumnos 

Dña Beatriz López Martón. Jefa de la Sección de Secretaria de Estudiantes 

 

En la Sala de Profesores de la Facultad de Medicina, siendo las 08:30 horas del día 18 

de septiembre de 2019, se reúne la Comisión, previamente convocada al efecto, bajo 

la Presidencia del Decano, Prof. Javier Arias Díaz, con la asistencia de las personas que 

arriba se relacionan y conforme al siguiente 



 ORDEN DEL DÍA 

1. Procedimiento de admisión de alumnos por traslado. 

2. Tablas de reconocimiento de créditos. 

1. Procedimiento de admisión de alumnos por traslado. La Profª Vara Ameigeiras 

comenta que para este curso se han recibido 496 solicitudes de traslado a nuestra 

Facultad, para cuya selección se está aplicando la fórmula vigente publicada en el 

BOUC de 16 de junio de 2015. Dado que es una fórmula compleja, que contiene 

variables que no parecen necesarias actualmente y que ha creado incertidumbre en 

algunos de los candidatos cuando tratan de calcular su puntuación, se acuerda intentar 

simplificarla. 

2. Tablas de reconocimiento de créditos. La Profª Vara informa sobre las dificultades 

que comporta la compensación de créditos, por la diversidad de nomenclaturas de las 

asignaturas en distintas universidades y la variabilidad en la asignación de créditos a 

dichas asignaturas. Por ello, y conforme a lo acordado anteriormente, se están 

actualizando las tablas. Se ratifican las actualizaciones realizadas y se acuerda seguir 

trabajando en ellas. 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la Sesión a las 10 horas del día 18 de septiembre 

de 2019. 

 

 

 

 


